
La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los
aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la
adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de
garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad
de los alumnos y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la
Educación Secundaria Obligatoria.

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

ARTÍCULO 6: Currículo

Currículo: el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y
criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y
alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de
su personalidad y preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos,
de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual.
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ARTÍCULO 16: Principios Generales
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA
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ARTÍCULO 17: Objetivos de la Educación Primaria
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma empática,
prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una
sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como actitudes
de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu
emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad
sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.

@l
ate
ach

er_
cel

ia
@l

ate
ach

er_
cel

ia
@l

ate
ach

er_
cel

ia



Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

ARTÍCULO 17: Objetivos de la Educación Primaria
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad
Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización
de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la
Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el aprendizaje, desarrollando un
espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.
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ARTÍCULO 17: Objetivos de la Educación Primaria
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la educación
física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan la
empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así
como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y actitudes de
respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.
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ARTÍCULO 16: Organización
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

1) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural = Ciencias de la Naturaleza +
Ciencias Sociales. 
2) Educación Artística= Educación Plástica y Visual + Música y Danza
3) Educación Física 
4) Lengua Castellana y Literatura
5) Lengua Extranjera 
6) Matemáticas
*(En algún curso del 3er ciclo) Educación en Valores Cívicos y Éticos
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ARTÍCULO 19: Principios pedagógicos
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención personalizada al alumnado y a
sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras
medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para la
paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y a la potenciación del
aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma,
en los términos recogidos en su proyecto educativo
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ARTÍCULO 19: Evaluación durante la etapa
CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de los procesos
de aprendizaje.

Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado de adquisición de las
competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar
en el ciclo o etapa siguiente.

Cada alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y las competencias
desarrolladas, según dispongan las Administraciones educativas.

Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales serán los
incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar
de ciclo o etapa.
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ARTÍCULO 73: Ámbito
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que
afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje,
por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere
determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los
objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.
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ARTÍCULO 73: Ámbito
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que
afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje,
por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere
determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los
objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Alumnado con altas capacidades intelectuales
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias
para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de
forma temprana sus necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de
actuación, así como programas de enriquecimiento curricular adecuados a dichas
necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades.

Se puede flexibilizar la duración de cada una de las etapas con independencia
de su edad.

ARTÍCULOS 76 y 77
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Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

Se garantizará que la escolarización se realice atendiendo a sus circunstancias,
conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso más
adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de
esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Desarrollar programas específicos para los alumnos que presenten graves carencias
lingüísticas o en sus competencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración
en el curso correspondiente.
El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de
los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

ARTÍCULOS 78 y 79
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Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

Adoptar las medidas necesarias para identificar al alumnado con
dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana
sus necesidades.

La escolarización del alumnado que presenta dificultades de
aprendizaje se regirá por los principios de normalización e inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso
y permanencia en el sistema educativo.

ARTÍCULO 79bis
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ARTÍCULO 91: Funciones del profesorado
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos curriculares que tengan
encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de
enseñanza.
c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en
su proceso educativo, en colaboración con las familias.
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en
su caso, con los servicios o departamentos especializados.
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado.
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro
o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.
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ARTÍCULO 91: Funciones del profesorado
TÍTULO II: EQUIDAD EN EDUCACIÓN

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de
participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía democrática y de la
cultura de paz.
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas,
así como la orientación para su cooperación en el mismo.
i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean
encomendadas.
j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones
educativas o los propios centros.
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de
enseñanza correspondiente.
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